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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO:  SUCESIÓN.    

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00392-00 

CUADERNO:  DIGITAL 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y la documental 
aportada, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por dirección física y electrónica del interesado, la aportada; 
en consecuencia, procédase de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 7º del proveído de fecha veintiséis (26) de noviembre de 2020, 
a la misma. 

 
2. RECONOCER, como herederos, dentro de este proceso, a ELIANA 

LUCIA ALARCÓN MACÍAS y LUIS ROBERTO ALARCÓN MACÍAS, en 
calidad de hijos de la causante, quienes aceptan la herencia, con beneficio 

de inventario. 
 

3. RECONOCER personería para actuar, al Dr. EDWIN GERARDO PULLI 
PUPIALES, como apoderado de los reconocidos, en los términos y para los 

fines de los poderes conferidos. 

 
4. SECRETARÍA PROCEDA, EN FORMA INMEDIATA, A DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL NUMERAL 6º DEL 
PROVEÍDO DE FECHA VEINTISÉIS (26) DE NOVIEMBRE DE 2020, 

DE LA PRESENTE ENCUADERNACIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 061 

 

 

HOY: mayo 28 de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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